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ANEXO

RESUMEN DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL PRODUCTO BIOCIDA

Wasp Attract

Tipo(s) de producto

PT19: Repelentes y atrayentes

Número de autorización:

Número de referencia R4BP: ES-0032804-0000



Capítulo 1. INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA

1.1.    Nombre comercial del producto

Nombre(s) comercial(es) Wasp Attract
Attractif guêpes
Attractif guêpes
Attractif guêpes
Wespenlokstof
Wespen Lockstoff
Wespen Lockstoff
Wespen Lockstoff
Attrattiva per Vespe
Atrayente para Avispa
BIOSTOP darázs attraktáns
BIOSTOP atraktant na vosy
BIOSTOP atraktant osy
BIOSTOP atractantă pentru viespi
Wasp Attract

1.2.    Titular de la autorización

Nombre Bio Services InternationalRazón social y dirección del titular de la autor
ización Dirección Jagershoek 13 8570 Vichte Bélgica

Número de autorización  

Número de referencia R4BP  ES-0032804-0000

Fecha de la autorización  01/02/2022

Fecha de vencimiento de la autorización  06/02/2032

1.3.    Fabricante(s) del producto

Nombre del fabricante Bio services International NV

Dirección del fabricante Jagershoek 13 8570 Vichte Bélgica

Ubicación de las plantas de fabricación Bio services International NV site 1 Jagershoek 13
8570 Vichte Bélgica

1.4.    Fabricante(s) de la(s) sustancia(s) activa(s)

Sustancia activa D-Fructosa

Nombre del fabricante Tate & Lyle Slovakia s.r.o.

Dirección del fabricante Boleraz 114 919 08 boleraz Eslovaquia

Ubicación de las plantas de fabricación Tate & Lyle Slovakia s.r.o. site 1 Boleraz 114 919 08
boleraz Eslovaquia

Sustancia activa D-Fructosa

Nombre del fabricante OMNIA NİŞASTA SAN. TİC. A.Ş.

Dirección del fabricante Hacı Sabancı OSB Yunus Emre Cad. No: 8 01410 Sar
ıçam/ADANA Turquía
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Ubicación de las plantas de fabricación OMNIA NİŞASTA SAN. TİC. A.Ş. site 1 Hacı
Sabancı OSB Yunus Emre Cad. No: 8 01410
Sarıçam/ADANA Turquía

Sustancia activa Vinagre

Nombre del fabricante Van der Steen BV

Dirección del fabricante Kempenlandstraat 51 5262 GK Vught Países Bajos

Ubicación de las plantas de fabricación Van der Steen BV site 1 Kempenlandstraat 51 5262
GK Vught Países Bajos

3



Capítulo 2. COMPOSICIÓN Y FORMULACIÓN DEL PRODUCTO

2.1.    Información cualitativa y cuantitativa sobre la composición del producto

Nombre común Nombre IUPAC Función Número CAS Número CE Contenido (%)

D-Fructosa  sustancia activa 57-48-7 200-333-3 30 % (m/m)

Vinagre  sustancia activa 8028-52-2  50 % (m/m)

2.2.    Tipo(s) de formulación

CB Cebo concentrado
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Capítulo 3. INDICACIONES DE PELIGRO Y CONSEJOS DE PRUDENCIA

Indicaciones de peligro

Consejos de prudencia
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Capítulo 4. USO(S) AUTORIZADO(S)

4.1.    Descripción de uso

Tabla 1. Atrayente para avispas - Profesional / No profesional - exterior

Tipo de producto PT19: Repelentes y atrayentes

Cuando proceda, descripción exacta del uso
autorizado

El producto ha de usarse en una trampa adecuada situada en el
exterior para atraer avispas.  
 
 

Organismo(s) diana (incluida la etapa de
desarrollo)

Nombre científico: otros: Vespula germanica
Nombre común: otros: Avispa alemana
Etapa de desarrollo: adultos

Ámbito(s) de uso uso en exteriores

Método(s) de aplicación Método: En portacebos / trampas

Descripción detallada: Aplicación en cebo.Para uso con una
trampa adecuada.

Frecuencia de aplicación y dosificación Tasa de aplicación: /

Dilución (%): /

Número y frecuencia de aplicación:
Añada a la trampa 100 ml de producto diluido en 100 ml de agua
El producto mantiene su eficacia hasta dos semanas.  
 
 

Categoría(s) de usuarios profesional ; público en general (no profesional)

Tamaños de los envases y material del
envasado

Usuarios profesionales y no profesionales:  
- Botella (PET): 100-200-300-400-500-600-700-800-900-1000mL
 
 
Solo profesionales:
- Jerrican (HDPE): 2,5 - 5L
 
 

4.1.1.    Instrucciones de uso para el uso específico
-  
 
 

4.1.2.    Medidas de mitigación de riesgos para el uso específico

-  
 
 

4.1.3.    Cuando proceda, datos sobre los efectos adversos probables, ya sean directos o
indirectos, instrucciones de primeros auxilios y medidas de emergencia para proteger el
medio ambiente
-  
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4.1.4.    Cuando proceda, instrucciones para la eliminación segura del producto y su
envase
-  
 
 

4.1.5.    Cuando proceda, condiciones de almacenamiento y período de conservación del
producto en condiciones normales de almacenamiento
-  
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Capítulo 5. INSTRUCCIONES GENERALES DE USO1

5.1.    Instrucciones de uso
 
-      Usuarios no profesionales:Seguir las instrucciones de uso.
-      El producto ha de diluirse en una trampa adecuada y la trampa tiene que colocarse en el exterior (alejada de
la actividad humana).
-      Se puede observar la eficacia transcurridos siete días.En caso de que el producto no tenga suficiente
eficiencia, cambie la ubicación de la trampa.
-      Es preferible instalar las trampas temprano por la mañana o tarde por la noche para evitar la alta densidad
de avispas.
-      En caso de alta densidad de avispas, será necesario usar varias trampas (3-4).). La distancia recomendada
entre las trampas es de 8-12 metros.
-      Para una eficacia máxima, la trampa ha de colocarse, colgarse o fijarse (en un muro o en la rama de un
árbol) a una altura de aproximadamente 1-2 metros del suelo.
-      El producto debe usarse con trampas específicamente diseñadas para atrapar avispas.
   
   
 
 

5.2.    Medidas de mitigación de riesgos
-
 
 

5.3.    Datos sobre los efectos adversos probables, ya sean directos o indirectos,
instrucciones de primeros auxilios y medidas de emergencia para proteger el medio
ambiente
-    Usuarios no profesionales: Si se necesita consejo médico, tener a mano el envase o la etiqueta.  
 
 
 

5.4.    Instrucciones para la eliminación segura del producto y de su envase
-    Eliminar el contenido/el recipiente de acuerdo con las reglamentaciones nacionales.  
 
 

5.5.    Condiciones de almacenamiento y período de conservación del producto en
condiciones normales de almacenamiento
-    Usuarios no profesionales: Mantener fuera del alcance de los niños y de los animales/mascotas no objetivo  
-   Mantener alejado de la luz
- No almacenar a temperatura superior a 30 °C
- Proteger de las heladas
-    Periodo de conservación: 2 años  
 
 
 
 

1Las instrucciones de uso, las medidas de mitigación de riesgos y otras instrucciones de uso con arreglo a la presente sección son válidas
para cualquier uso autorizado.
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Capítulo 6. INFORMACIÓN ADICIONAL
Respete siempre la dosis recomendada (una parte de Wasp Attract por una parte de agua del grifo) y asegúrese
de dejar 1/3 de espacio libre entre el producto mezclado y la salida de la trampa para mantener a las avispas
dentro de la misma.  
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